
6 'abril 1967 

RESOI..UCION de la Jejátura Provi1lCtal de Carre
teras de E/uelva par la que .e leñala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ' ocupa
ción de las fincas que se citan, alectadas por las 
obras del «Primer tramo de la carretera del eje de 
promóClón de lIuélva, desde el nuevo puente sobre 
el rio T*to ,al caminó de acceso al nuevo puerto» 

Dec>larada de 'urgencia la obra por está!" InclUído el proyecto 
en el vigente Plan de DesáI't'Qllo y ordenada la tncoa.()i6n del 
correspondiente expediente de expropiación por Orden de la 

, IJul!tl.'fSima Direcoi6n G6n~al de Carreteras, en' Cumpl!miento 
de lo dispuesto ' en el articulo l>2 de la Ley de Expró'piaci6n 
Forzosa de 16 de dioiembre de 1954, se' comunioa a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, 
que figur¡¡n en la Siguiente relación, para que acudan al Ayun
t ,amiento de Palos de la Frontera el próxiiI'lO día veintioéhó (28) 
de abril, a las diez (10) de la mafiana, a fin de que acreditan
do sus derechos en debida forma y previo ,traslado a las ffucas 
para tomar sobre el terreno los datos necesarios se levanten las 
correspondientes actas previas de ocupación , 

Huelva. 29 de marzo de 1967,-'Ell Ingeniero Jefé, Francisco 
Castenón,~1.7M-E, ', ' 

Relación que se Cita 

Finoas números 1 y 2,-(iProindiviso,) Don JOBé Téjero y 
~onzález, d0!ia Concepción Gómez Tejero. doña Concepciófi Te
Jero y Gonzalez. don Joaquín Dominguéz-'Raqueta ~uintero. 

RESOLUCION 4e la Segunda Jejatura- Regional de 
Carreteras por la qv~ se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas . a la ocupación de 
las fincas que se citan. afectadas par las obras de 
«Acondicionamten(o de la ce. 636, de Gijón a Mie
res, puntos kilométricos 0,000 al 1'4,400, tramo de 
Samd de Langreo a Mi eres», término municipal 
de Mieres. 

DéC1!IiTadas _de urgencia las obríLS de «AcondiciOnamiento de 
la CO. 636, de Gij6n a Miere~, puntos ~ilométricos 0.000 al 14400 
t~mq d~ ·Sama. de La,ngteo a. Miet'eS». término municipaJ d~ 
Miét~ de ac~erdo con él artículo 20 de la Ley de 28 de di
Ciembre de 1900. por estar incluidas en el Progranli/. de Ifiver
siOñes Ptlblicas del Plan de Oesarrollo lllCofiótri.ico Sócia.l 19M/ 
1967 
" ~ta. 'Jefatura. ' ha resUelto setiala", ptliI"a proceder eJ levafi
tamlénto de il.Ctas previas á la ocupación de las ftficas que 
8idjunto se relácionan. a partir de quinCe días, deSpués ~é la 
publioación déIl presente ánuncio en él .. BOletín Ofiéial del 
EBtMOil. 

Dicho acto Sé celebta.r~ sObre el tértenó. pudieñdo asiStir 
acompañados los interesados de un Perltó y Notario si así 
lO desean. 
, , pVi~ó. !á7 .detnarzo de 1967.-:c<n Ingefiiero Jéfe.-1.676-E 

Relación qUé se cita 

F1~c~ númer~: 101. 101'. 100 &11107, 107'. 108 al 12l1. 126', 
126. 124i r 12'7, ¡:n.~ W8._ 128', ,129. 129', 130 aJ 1-38, 138', 130 al 

' 14'4, 1:~~ al 1~5. 1~7; 16'8, 1~9 . . r\i9'. 160, 161. 161" 162 al 164. 
164'. 100 al 169, 172. 173, 175. 176, '177. 179. 180. 180', 181, 181', 
100. 11)-5 18'7, 1S{!. 190 al ¡!la, 193' 194, 196. 198. 200. 201, 203, 

( 204. 206. 200 . 200", 207, 207'. 207". 207 .... 208. 20S·. 209, 210. 211, 
'-, 2<11' 212 al 2:16. 216', 2117, 218. 218'. 2>lS", 21S .... 218 IV. 218 V. 

219, 219'. 2'l9;', 219''', 21Jl IV. ~l!!. v,\ 220, .. ?20'. 220", ~ al 2t.!4. 
224. ~. ~. 2aG , a,1229, 229. 229 • 229 I 229 "N, , 2:30 al 2:3(1. 
200'. 23,3. 213(3'. ~~". ~(3''', 234 al 239, 23{¡, 24Q. 240'. 241, 241', 
241" 24224:1" 24Q" 242'" 243 243' 243" 243'" 244 245 245' 
245": 24( 246'.' 246 ... • 246'''. '24'7. '247', 248. 249. 249\, 256 al 253. • 

RESOLUGION dé la Segu1idaJefaturn. Regtonal de 
Carreteras póf 14 que se señala fMM 'fIafá el leVan.. 
tamiénto del aélta préviá a la ocupaCión de la 
tinca que 8e Cita, afectada por za, obr/ls de CEn
~!l1Whe, 71 me101'a dél firme de la C. O. 6301 de 

. Cornella1iÍl a Ptavia, puntos kilométtioos 21.000 al 
. 32,300;, término municip/lI de Sal48». 

Declaradas dé urgencia las obras de «!Ensanche y mejora del 
, fume de la C. O. 630. de Cornellana a Pravia. puntos kilomé

'tricos 2:í.OOO al atí.3OÓ. término municipal de Salas». de acuerdo 
90n . el articulo 20 de la Ley de zg de diciemp¡,.e de 1963. por 
eS~l\t 'inóluHias ~fiel . ~~ d~ Invets1ónes Públicas del Plan 

'- ,(:te DesafTóll() 1!lcdnórn1éó SociIÍd1964/1967~ 

,1 
Esta 'Jefatura ha' ~elto señalar, ' '¡)ara pro(le<ier al levan

ts.mlento de acta.!! previas a la OCUpaéiót.l de la. finca núme
ro g...O, a J)1\rtir de (lulnce dí8.'i despuéS de la pUblicación del 
presente ¡¡.nuncio en el ClBoletin Oficial del Estádoll. 
, Dichó i'a.cto -se celebrará sobre el terreno. pudiendo asistir 
acompañados 106 interesados de U'l. Perito y Notario si así 
lo desean. 

Oviedo. 27 de marzó de 1967.-..;m lligefiieró Jefe.-1.674oJÉ. 

?T 

RESOLUOION lit la SeguniUJ. Jefatura .Regiónal (le 
Carretl:.ras por la que se señttla Il1éhd para el let>an.
tamientó de las actas preVias a la OOI4pación iJ.e 

,las fincas que se Citan, afectadciS por za, obras (le 
«Ensanohe JI mejora del firme de la C. O. 630 4e 
Cornellana a Prliviá, puntos ltiZométrlóoa 21,000 

, al 32,lOO, término muniCipal de PrItlrl4, 

Declaradas de urgencia las obraS de «Ensanche y 'mejora 
del firme de la O, 0 , 630. de Cornellana ,8. Pravia. puntos Itno
métricos 21.000 al 32.300. término municipal de ETavialt. de 
acuerdo con, el ai-tioulo 20 dé la Le)' de zg de diciembre de 
1963, por estar incluídas en el Programa de Inversiones, PÚ
blica.s del Plan de Desarrollo Económico SoCia.l 1964/100'/. 
~ta Jefatura ha ré.5t1elto setialal, pata prOCeder al leVImta

miento de acta.s previas a la ocupación de las fitleas óúme.
ros 10' 10'. 89'. 109'. 109", :n6 al 23'.., 2(3'1 ' 23e! al ~2, 352', 353 
al 384. 343' Y 344', a partir de quin'~ días después de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Es-
tado». ' 

Dicho acto 'se celebrará sobre el terreno, pUdiendo asistir 
acompañados los interesa-dos de un Perito y Notarlo si asi 
lo déSean. , 

Óviedó. 27 de marzo de 1967.-El lngeniero Jefe.-1.673-E. 

RESOLUCION de la Segunda JMatura Regional de 
Carreteras por la que se geñala !echó, para eZ-levan
tamiento de las actas previtis a la ocupación de 
las tincas que se citan, afectadas por las obras de 
'<Aco1idicinnamiento de la C. C. 636, de Gi1óft. a Mie
res, . puntós ktlómétriCós 0,000 al 14,~OÓ, t'f(J1'/tO 4e 
Sama dé LD:Ii(Jreo a Mieres», tbmino municipal de 
Langreo, 

Declaradas de urgeneia las óbratl de tlACOn&c1onarniento de 
la O. O. 636. de Gijón a Mieres, ~ .unto.!i lCilotn~riOÓll 0,000 al 
14.400. tramo de Sama de Langreo a lIliérel», térm1ñO mum
cLpal ,de Langreo, de acuerdo oon el artlouló 20 de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963. por éSta. incluide.s en el Ptog!f'ama 
de Inverllione.s Públioas del Pla.n d#: Desarrollo Económico, SO
oial 1964/196'7, " 

Esta Jefa.tura. ha resuelto setl.alar. para proceder al léVan
tamientQ de act1lS p~vias a la ocupación de loa tlnca.s nú
meros l ' C. 1" C, y 2' C; a partir de quince días después ele 
la pUblicación del presenté anunCio en él «Boletín Oftc1al ~l 
~ado». 

010110 acto se celebrará sobre el terreno. pudiendo' atlLstir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario si aS1 
lo desean. , 

Oviedo. 'Jf1 de marzo de 1967.~E1 Ingeniero Jefe,-l.6'15-E,_ 

RESOLUCWN' de la Segund:a Jefatura RegÍOfU¡I ~ 
Carreteras por 14 ltUfJ ~e señ{Jla fecha pár(1 él ,fev~ . 
tamiento de las actas previas a la o~~ón 4e ' 
Uts ftneas qúe se cita1/" afect(!.átJS por las obra;, * 
«Ensanche. mejora del firme, JI ,4éo'tl.dtcl.onamtento 
tfe liI. é : N, VI, iJ.e Moortd a 'La Coruña, p!ltito. kf
iométricos 324,000 al 350,000, entre Ast01'gtt y ta Re
tuerta», término 1ñuñi~pttl t1.e AstMfJa. 

Declandali de urgencia lá.s obtaa de «Ensanche; mejóra del • 
firme y acondicionamiento de la C. N, VI. dé lIla4fiQ a u.. 
Corufia. puntó6 kilométricos 3G!4,OOO al 3fi().OOO, entre AstOrgá 
y La Retuerta». término municipal de Astorga, de aOUerdo cOb 
el articuló 20 de la. Ley de 28 de diciembre de 11163. pOt E!6tar 
incluidas en el Programa de Inversiones pública.s del Plan ~ 
DeI!arrollo Económico Soclal 1964/1967, 

Esta Jefatura ha resuelto señalar, para. proceder , al léVe.U
ta.miento de ac'ta.s p~vias a la OCUpQolón de las Mcas ñúme
ros l . 2. 3. 3'. a partir de quinée días, deepu6! de la publi. 
ción del prellenté anuncio en el tJBólet1n Ofté1al del Estado». 

Dicho acto se celebrará sobre el terreno. pUdiendo ' u1Stlt 
acompañad<i6 lO!! lilteté60008 de un Perito y Notarlo al a8l 
lo desean. . ' 

Oviedo. 2'1 dé Iila.rzo de l~ . ......El · Ingeni~ Je!e.-um.:m:. 

REsotTJCION de la Segu1!.dá Jefatura RegiDn4l ~ 
Carreteras por la que se señala féc1/.4 para el l~ 
vantllflttentó iJ.e llis áCtlM prévf(t$ a Ut ócuptJCfÓ1i ~ 
la~ tincas que se citan, afeatatláB pór las obras dé 
«Ensanéhe, mejora. del Jtrme 'JI /icon4iCiQnatlifen.t? 
d~. lq C. , N. VI, de Mqa~i,d ,a La COfuña, , puntos 
k!lométrlcos 324,000 al 350,000. entre Astorgi't 'JI Lq. 
Retuerta, término municipal ae Brazuelo». 

, DeclSi"lld~ d,e., urg~c1a. h!.4 obras d~ «iEn$BllCbe, mej<lft del 
fltmé Y á.CóndiéionmnientL de la C. N. Y!t. de Madrid a ~ . Co.:
~fia, puntos kilométricos 324.000 aA 350.I!W. entre Astorga y lA!. 
Retuettá., térMino múñlcipal de Brazuelo». ~ aeüerdo con el 
articulo 2() de la. Ley de 28 de diciembre de 1963, por estar IN 



oluidaa 'en .el erograma de lnversi0nes , Públicas del Plan de 
Desarrollo Económioo y Social 1964/ 1967, esta Jefatura ha re
suelto sefia.lar, para proceder al leVantamiento de actas previas 
a la ' ocupación de las fincas tlue adjUnto se relacionan, a partir 
de quince ,días. después df la publicación del presente anuncio 
en el «Boletin Oficial dp Estado». 

Dicho acto se celebrará sobre · el terreno. pudiendo 'asistir 
106 interesados acompañalios ·de un Perito y Notario, si así lo 
desean. '. 

Oviedo, 27 de marzo Qf' 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.672-E. 

Relación 'que se qUa 

FincS.s núnleros: 4, 6, 8 al 5~ . 56 al 64, 74, 78 al 80. 86, 86, 88 al 136, 
138 al 173, 1'15, 176 178 179, 183. 184 al 187, 189 al 205, 20'7 . 

. 208, 209, .~H al 2128, Z2f!' 229, J30', 231, 232 al 320, 322 al 3:34, 
336 .al 353 355. 356. 358, 360, 363, 369, 370, 371, 374 3'15. 376, 
300 Y 391. 

RESOLUCION de M Camisc¡,ría de Aguas del Norte 
de Espa'ñ4 (Delegación para las expropiaciones del 
aprovechamiento hidroeléctrico del rio Sil, en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Ca
brera a la del Cabe ) relativo al expediente de ex
propiación forzosa para ocupación de fincas en el 
término municipal de Villamartín de Valdeorras 
( Orense) , afectadas por el embalse del salto de 
Santiago 

El taBoletin Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946: publlca la declaración de Urgente ejecución. a los efectos 
de . que le sea aplicable el proc~imiento . de urgencia para expro
piación forzosa todas las obras corilprendj.das en la concesión 
otorgada por Orden ministerlll.l de fecha 18 de mayo de 1945 
en 'el rl0 Sil desde la confluencia del Cabrera hasta la del Cabe, 
con «destino a la producción de energía ,eléctrica, con arreglo 
a los proyectos aprobados y a los complementarios que la ter-
mina.ción de las obras exigiere. . 

Para cumplir lo establecido en la Ley de Expropiación For
·zosa. con aplicación a las fincas que d. continuación se detallan. 
situadas en el término muniCipal d·' Villamartín de Valdeorras 
(Orense>. se pUblica el presente anuncio. haciendo saber a 
106 prop~etarios de las mismas y titulares de derechos afectados 
que a 106 doce (12) dlas hábiles a contar desde la pUblicación 
del mismo en el «Boletln Oficial del EstadO-Gaceta de Madrid» 
y a las d iez horas se dará comienzo a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de las fincas. previniéndose a 
106 interesados que podrán hacer us , de los derechos que a ; 
efecto determina la referida Ley 

Orense. 16 de marzo de 1967.-;-El Ingeniero delegado.-1.716-C . 

Relación que se cita, con expresión del número de la finca. 
propietario, vecindad, paraje y clase de cultivo: - .. 
1.209. Don An~nio López Núñez y Laura Sánchez. vecinos 

de Vlliamar1;ln. Ljl. Venta Vieja, huerta. 
1.210 . . Herederos de Nicasio Ló~ vecinos de Vlllamartin. 

. Venta Vieja, lefias. 
. 1.211'1. Don Alberto Macias Sierra, vecino de Villamartín 

Venta Vi~ja. huerta. . 
1.2'12. Don José Macla Sierra, vecino de Vlllamartín. Venta 

Vieja, pastos y huerta. 
. 1.213. Don Enrique Rodríguez ' Dobli.o, vecino de Villamartin, 

Venta Vieja. pastos y huerta. 
1.214. Dofia Antonia López Brasa vecina de Villamartín. 

Venta Vieja, pastos y huerta. 
1.21~. Dofta Sara Fernández Prieto. vecina de Villamartín 

V:enta V.ieja. prooo. ' 
1.216. Don Antonio López Núñez. vecino de Villamartln. 

Venta Vieja, pastos y huerta. 
1.2117. Don Andrés 'López Vázquez vecino 'de Vlliamartín. 

Venta Vieja, muro cimentación. 
1.220. Don Carlos Núñez Fernández. vecino de Villamartin. 

·Rodeletra, molino. 
. 1.221. Comunal, vecindad Vlllamartín, Venta Viej~. monte 
bajo. ' . 

1.222. Comunal. vecindad Villamartln Venta . Vieja. pastos 
y rocas. 

1.2123. Don Aurelio López Alvarez . vecino de VillamarUn. 
Capo darriba, alameda.. 

1.224. Dofta Ma~arlta Loslloda. vecina de Villamartin, Cam-
po dariba, pastos . . , 

1.226. Dofia Dolores Campo¡¡ Losada vecina de Villamartln. 
canjpo da.iT1ba. pastos. 
. . 1:226. Don Julián LóJ>ez, vecino de Villamartín. Campo da-
rriba; pastos. . . 

1.:n7." Dofta Josefa Campos J . .osilid1l.. vecina de Villamartín, 
camPo darriba, pastos. . 

1.228 Don Antonio Núfiez, vecino de Villa.ma.rtln, Campo 
darrlba, .pastos. . 

1.229. Don Clemente Sierra Brasa, vecino de . Villamartin, 
Campo darrlba, pastos. 

1;230 • . H.erederos de Justo Pr'a4a, vecll)Os de ' Villamartín; 
CilmPo da.rriba, pastos. 'J .,o é ; 

B. o; del E.-. Nú¡p.. ,82 

1.231. Don ' Aurello López Alvarez, vecino de Villwtnartín, 
Campo dardba, cilopera. 

1.23t.!. Dofta Antonia López drasa. vecina de Villamartln, 
Campo darriba, pastos. 

. 1.23~. Don A~relio López Alvarez vecino de Villamartin, 
Campo 'darriba, ¡:flOpera y muro. . 

1.2'34. Don ~ugenio .López Núñez vecino .de Villamartin. 
Campo darriba, paspos 

1.~36 . Don Manuel Vega Blanco,' vecino de Al'cos, Los Po
zos, chapera. 

1.236. Don Emilio López MartineZ vecino de Villamartín, 
Campo darriba, pastos. 

1.237. Herederos de Luis Ojea. vecinos de Arcos: Los Pozos, 
chopera. 

1.238 Don Victor Fernández Fernández vecino de Villa-
martín. Campo darri-ba. pastos. I 

1.239 Herederos de Antonio Prieto vecipos de Arcos, Los 
Pozos . chopera. 

1.240. Don Dionisia Cao Fernández vecino de Arcos. Los 
Pozos, chopera. 

1.241. Don Juan y Secundino Núñez vecinos de Arcas. Los 
Pozos, chopera. 

1.242. Doña Lucía ROdríguez Núñez. vecina de Arcos. Los 
Pozos. monte bajo. 

1.243. Don JoaqUín Ferrel' Alvare7, vecino de· Arcas Insúa. 
pastos 

1.244. Don Antonio Prada Alvarez, vecino de Arcos, Insúa. 
pastos. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
4e l Duero por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas afectadas por la obra «Ca
nal margen derecho del río Tera, tramo primero», 
en III término municipal de Pumareja de Tera , 
(Zamora). \ _ 

Estando Incluida la construcción del Oanal de la m&gen de
recha del rio Tera trame primero, dentro del pr<>g['ama de in
versiones públicas del Plan de Des'<lll'rollo Económico y SqcW 
en 1964/ 1967, aprobad\; por la Ley 194/ 1963, de 28 de cliciembre, 
la cual faculta a la Ad!ll1niStración. en su artículo 20, a la ur
gente ocupación de los irulluebles precisos por el procedimiento 
de urgencia. según lo dispuesto en la vigente Ley de Expropia.
ción Forzosa de )6 dp diciembre de 1954 y su Reglamento de 
26 de abril de 1957, esta Confederación hace pÚl:>lico que será 
aplicado dicho Procedinliooto de urgencia a los bienes enclavados 
en el término municipa' de Pu~arejo de Tera. siempre que los 
propietarios no autorict''ll La ocupación de los mismos. en cuyo 
caso se aplicará el procedimiento normal de. expropiación . 

. . Para dar cumplimien to a lp dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación l¡'orzasa, se notifica por el presente a tQdos 
los propietarios o titul&t's afectados, cuya relación figura a con
tinuaCión. que deberán p"'rsonacse en I!as fincas de su propiedad, 
según . citación personal que reciban en su día, pa.r'a prOceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, significándoles 
asimismo pueden hacer uso de los derechos que les co.nfiere 
el artículo 52 de lia menclOnada Ley de Expropi'ación F'orzosa., 

Al mencionado levan tamienw de las áctas previas deber.á con
currir el sefior Alcalde ae' Ayuntamiento o Con('.ejaJ en qui~n 
delegue, donde se encuentran ubicadas las fincas. según ordena 
la consecuencia tercera del artículo mencioIlJado de la vigente 
Ley de Expropiación F'or".osa. . ' . 

Al . verificar las valoracIones de la superficie . ocupada se ten
drá en cuenta los resultados de la concentración parcelaria Re-
tualmen te en curso en dicha zona. . 

De conformidad con 1<' dispuesto en el artículo 52 del Reg,Ia.
mento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como las per
sonas que siendo titulac<>.< de Derechos reales o intereses econó
micos directos sopre los bienes afectados que se hayan podido 
omitir en la ,relación ad11mta, podrán formul'<lll' por escrito ante 
esta Confederactón las aleg>aciones que tengan por convenien,te 
a los solos efectos de supsanar posibles errores que se hayan 
podido pádecer. al relaei' lnar 10& biens y derechos afectados 

No Se hace pÚblica la rela.ción de referencia por hallacse ésta 
ya pUblicada en el «Boletin Oficial de la Provincia de Zamora» 
de fecha 23 de enero de 1967, número 10. 

Va lladolid. 30 de ffi&ZO de 1967.-El Ingeniero Director.-
1.721-E. 

RESOLUCIQN de la Confederación Hidrográfica 
del Duero por ·la . que se declara la necesidad ge 
ocupqción de las fincas afectadas por la obra «Ca-

, nal margen derecha del río Tera; tramo primero», 
én el término municipa de Calzadilla de Tera (Za
mora). 

Estando incluida la cpnstrucción del canal d~ la margen 
derecha del río Tera, tr@.ffio primero, dentro ' del .programa · de 
inversiones públicas del Bilan de Desarrollo Económico y· Social, 


